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RESOLUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO No. 006 
29 de enero de 2018 

Por la cual se admiten treinta y ocho (38) aspirantes al programa de 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTES PLÁSTICAS (1434), adscrito a la 

Facultad de Artes, en el marco del proyecto Profesionalización en Artes en convenio 

con la Alcaldía de Medellín. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO de la Universidad 

de Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial la que 
le concede la Resolución Rectoral No. 5550 del 13 de febrero de 1995. 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante la Resolución Académica 3150 del 10 de agosto de 2017, el 
Consejo Académico fijó los requisitos de inscripción, los criterios de selección, 

el procedimiento de reconocimientos, los cupos y el cronograma para el 

programa LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTES PLÁSTICAS (1434), 
adscrito a la Facultad de Artes, en el marco del proyecto Profesionalización en 

Artes. 

2. Que mediante la Resolución Académica 3155 del 24 de agosto de 2017, el 
Consejo Académico modificó el literal B del artículo único de la Resolución 

enunciada en el considerando anterior, en lo atinente a los criterios de 

selección y admisión al programa. 
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3. Que mediante convenio interinstitucional No 4600071340 de 2017, la 
Universidad de Antioquia y el Municipio de Medellín aunaron esfuerzos para la 
profesionalización de artistas en la ciudad de Medellín. 

4. Que mediante Resolución del Consejo de la Facultad de Artes 001 del 23 de 
enero de 2018 se recomienda el ingreso de unos estudiantes al primer nivel 
universitario del programa LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTES 
PLÁSTICAS (1434), para la ciudad de Medellín en el marco del proyecto 
Profesionalización en Artes. 

5. Que el Departamento de Admisiones y Registro revisó la documentación 

presentada por los aspirantes al programa de profesionalización y en 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa universitaria procede 
a realizar la admisión. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: admitir al programa LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
ARTES PLÁSTICAS (1434), adscrito a la Facultad de Artes, en modalidad 
presencial en la ciudad de Medellín, en el marco del proyecto de 
Profesionalización en Artes, a los siguientes aspirantes: 

# DOCUMENTO NOMBRE PUNTAJE 
1 1037584048 DAVID ROMERO DUQUE 89 
2 98495534 BELARMINO MIRANDA MONTOYA 88.5 
3 42759169 IDALY DEL SOCORRO CANO OSORIO 87.5 
4 15369640 RANGEL DE JESÚS GUTIÉRREZ MARIMON 86.5 
5 71111282 GUILLERMO DE LEÓN RODAS HERNÁNDEZ 85.5 
6 70085668 JUAN ALONSO RESTREPO ISAZA 85.5 
7 43271642 NATALIA EUGENIA DUQUE GONZÁLEZ 83 
8 94383146 EFRAÍN ZÚÑIGA TOVAR 82.5 
9 71577768 JULIO CÉSAR LONDOÑO PULGARÍN 81.5 
10 43618829 ANA LUCÍA GIRALDO ESCOBAR 79 
11 44000875 SONIA MARÍA VARGAS RODRÍGUEZ 79 
12 71774810 SERGIO ANDRÉS RUDA GIRALDO 78 
13 98638777 LUIS FELIPE CARMONA TOBÓN 77.5 
14 43159926 SORELLY ESNID BERRIO ROLDÁN 76.5 
15 71227795 FABIO ALONSO CASTRILLÓN CASTRO 76 
16 71779819 RAÚL ARTURO LONDOÑO SALAZAR 76 
17 71774083 DIEGO ANDRÉS ROBLEDO CARDONA 75.5 
18 71598086 HERNÁN DARÍO VÉLEZ GARCÍA 75 
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19 42879169 ISABEL CRISTINA ÁNGEL GARCÍA 75 
20 71370391 JAVIER HUMBERTO ÁLVAREZ ROJAS 74.5 
21 43263823 ANA MARÍA AGUDELO BERRÍO 74 
22 71637011 JUAN CARLOS ÁLVAREZ VELÁSQUEZ 73.5 
23 71776243 ANDRÉS FELIPE RESTREPO GUISAD 73 
24 71742409 MAURICIO HUMBERTO CANO CASTAÑEDA 71.5 
25 43501214 SANDRA MATILDE MAYA SALAZAR 71 
26 79295091 JOSÉ ALEJANDRO ARANA QUIÑONES 69 
27 43869002 ELDY JENNIFER GARZÓN PÉREZ 68.5 
28 98561128 JABER ALEJANDRO NARANJO PANIAGUA 68 
29 70096678 LUIS ERNESTO LOPERA ZAPATA 67 
30 71677010 ROSO EDUARDO RUIZ 67 
31 42776505 MORELIA MARULANDA CORREA 67 
32 98563818 HERNÁN GIOVANNI OSORIO MEJÍA 66.5 
33 43907055 ISABEL CRISTINA CARVAJAL DUQUE 66 
34 31409723 ADRIANA SUÁREZ RAMÍREZ 64 
35 71295568 ESTEBAN NARANJO HENAO 63.5 
36 8409092 JOHN FREDY CHICA ECHEVERRY 62.5 
37 42824975 LUZ MARINA RESTREPO DÍAZ 61.5 
38 43574301 GLORIA CECILIA MAZO BEDOYA 60 

DIEGO HU 	 RRA RESTREPO 
Jefe Departamento de Admisiones y Registro 
Yolanda Cano 
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